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ASAMBLEAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA OMPI 

Cuadragésima cuarta serie de reuniones 
Ginebra, 31 de marzo de 2008 

PROPUESTA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 2008/09 

Memorándum del Director General 

 
1. Para facilitar las deliberaciones correspondientes a la presente serie extraordinaria de 
reuniones de las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI, se adjunta al presente 
documento (en el Anexo I) la propuesta de presupuesto por programas para el bienio 2008/09, 
presentada a las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI en su cuadragésima tercera 
serie de reuniones, celebrada en septiembre de 2007, a partir de la recomendación formulada 
en la duodécima sesión del Comité del Programa y Presupuesto (PBC) (documento A/43/12). 
 
2. Se señala a la atención de los Estados miembros el hecho de que, sobre la base de la 
recomendación formulada en la duodécima sesión del PBC (documento WO/PBC/12/9, 
párrafos 20 a 37), el nivel general del presupuesto por programas propuesto para el 
bienio 2008/09 es de 626,3 millones de francos suizos. 
 
3. Se adjunta al presente documento (Anexo II) un organigrama estructural de la 
Organización (mencionado en el documento A/43/12, párrafo 5). 
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4. Se invita a las Asambleas de los Estados 
miembros de la OMPI y de las Uniones 
administradas por la OMPI, cada una en lo 
que le incumba, a: 
 
 i) tomar nota del contenido del 
presente documento; 
 
 ii) aprobar el presupuesto por 
programas para el bienio 2008/09 conforme a 
las recomendaciones del Comité del Programa 
y Presupuesto que figuran en el párrafo 3 del 
documento A/43/12, que se adjunta al presente 
documento. 
 

 
 
 

[Siguen los Anexos] 
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ORGANIZACIÓN  MUNDIAL  DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL 
GINEBRA 

 

ASAMBLEAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA OMPI 

Cuadragésima tercera serie de reuniones 
Ginebra, 24 de septiembre a 3 de octubre de 2007 

PROPUESTA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 2008/09 

Memorándum del Director General 

 
 
1. Conforme al nuevo mecanismo instaurado, que entraña una mayor participación de los 
Estados miembros en la preparación y el seguimiento del presupuesto por programas de la 
Organización, que fue aprobado por las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI en 
su serie de reuniones de 2006, en la preparación de la propuesta de presupuesto por programas 
para el bienio 2008/09 se han realizado amplias consultas con los Estados miembros.  En el 
marco de esas consultas se distribuyó un cuestionario (en octubre de 2006);  se examinó una 
reseña del Director General durante una sesión informal del Comité del Programa y 
Presupuesto (en diciembre de 2006) (documento WO/PBC/IM/3/06/3);  se procedió una 
primera lectura de la propuesta de presupuesto durante la undécima sesión (junio) del Comité 
del Programa y Presupuesto (documento WO/PBC/11/6);  y, sobre la base de las 
observaciones recibidas a raíz de dicha lectura, se procedió a un segundo examen en la 
duodécima sesión (septiembre) del Comité del Programa y Presupuesto (WO/PBC/12/3). 
 
2. Tras un amplio examen y debate sobre la base del documento WO/PBC/11/6, en su 
sesión de junio, el Comité del Programa y Presupuesto:  i) tomó nota de la información 
suministrada en el documento;  ii) se pronunció a favor, en términos generales, de las cinco 
metas estratégicas, y de le estructura de la propuesta de presupuesto por programas para el 
bienio 2008/09, en la forma expuesta en dicho documento;  iii) expresó su punto de vista y 
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pidió aclaraciones sobre una serie de cuestiones;  y iv) observó que esperaba con interés la 
sesión de septiembre de 2007 para formular sus últimas recomendaciones a la Asamblea 
General a ese respecto. 
 
3. Sobre la base de la decisión anteriormente mencionada, la Secretaría preparó una 
propuesta revisada y la sometió a examen del Comité en su duodécima sesión en el 
documento WO/PBC/12/3.  Tras nuevos debates y tras tomar nota de las aclaraciones 
aportadas por la Secretaría sobre una serie de cuestiones, en su duodécima sesión, resolvió lo 
siguiente (párrafos 20 a 37 del documento WO/PBC/12/9): 
 

“35. El Comité del Programa y Presupuesto recomendó a las Asambleas de los 
Estados miembros de la OMPI el presupuesto por programas de 2008/09, tal como 
figura en el documento WO/PBC/12/3, para su ejecución en 2008, 
 

– teniendo en cuenta las aclaraciones dadas por la Secretaría y que constan 
en el informe de la sesión del Comité; 

 
– a excepción de la transformación de 30 puestos de corta duración en 

puestos del presupuesto ordinario, y de la creación de tres puestos 
adicionales para compensar a los que fueron afectados a los servicios de 
seguridad, y a reserva de las decisiones que puedan tomarse a este respecto 
como resultado del informe de la evaluación caso por caso;  y 

 
– con la recomendación de limitar el presupuesto del (nuevo) programa 32 al 

nivel que tienen los servicios de seguridad en el presupuesto (revisado) de 
2006/07 (9.556.000 francos suizos), a reserva de toda consideración 
ulterior del tema de la seguridad. 

 
36. Esta recomendación no tiene incidencia alguna en los ajustes que pueda ser 
necesario introducir en el presupuesto por programas de 2008/09 como resultado de: 
 
 i) la adopción formal de decisiones por las Asambleas de los Estados miembros 

de la OMPI, en sus reuniones de 2007, relacionadas con las propuestas 
acordadas relativas al Programa de la OMPI para el Desarrollo; 

 
 ii) la adopción formal de decisiones por la Asamblea de la Unión PCT, en su 

período de sesiones de 2007, relacionadas con la tabla de tasas del PCT; 
 
 iii) la adopción formal de decisiones por las Asambleas de los Estados 

miembros, en sus reuniones de 2007, relacionadas con el informe de la 
evaluación caso por caso. 

 
37. El Comité del Programa y Presupuesto recomendó también a las Asambleas de 
los Estados miembros de la OMPI que decidan examinar en sus reuniones de 2008 una 
versión revisada del presupuesto por programas de 2008/09, para su ejecución 
en 2009, a fin de dar cabida a toda modificación que deba introducirse como resultado 
de la decisión que tomen las Asambleas en virtud del párrafo 36 del presente 
documento.” 
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4. Con miras a favorecer los debates de las Asambleas de los Estados miembros de la 
OMPI se adjuntan al presente documento los Anexos I y II que contienen, respectivamente, la 
propuesta de presupuesto por programas para 2008/09, presentada por la Secretaría en el 
documento WO/PBC/12/3, y un fragmento del informe de la duodécima sesión del Comité del 
Programa y Presupuesto. 
 
5. La Delegación de Suiza pidió en la sesión de septiembre del Comité que el organigrama 
que figura en el documento WO/PBC/12/3 sea ampliado para incluir también a los directores.  
La Secretaría confirmó que en la versión final que se publique de dicho documento se 
incluiría una versión revisada de dicho organigrama. 
 
6. Al término de la serie de reuniones en curso de las Asambleas de los Estados miembros, 
la Secretaría publicará el texto del presupuesto por programas 2008/09 en la forma aprobada 
por las Asambleas. 
 

7. Se invita a las Asambleas de los Estados 
miembros de la OMPI y de las Uniones 
administradas por la OMPI, cada una en lo 
que le incumba, a: 
 
 i) tomar nota del contenido del presente 
documento; 
 
 ii) aprobar el presupuesto por 
programas para el bienio 2008/09 conforme a 
las recomendaciones del Comité del Programa 
y Presupuesto que figuran en el párrafo 3 
supra. 

 
 
 

[Siguen los Anexos] 



A/44/2 
Anexo I, página 4 

 
A/43/12 

ANEXO I 

OMPI  

S 
WO/PBC/12/3 
ORIGINAL:  Inglés  
FECHA:  19 de julio de 2007 

ORGANIZACIÓN  MUNDIAL  DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL 
GINEBRA 

 

COMITÉ DEL PROGRAMA Y PRESUPUESTO 

Duodécima sesión 
Ginebra, 11 a 13 de septiembre de 2007 

PROPUESTA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA 2008/09 

presentada por el Director General 

1. La propuesta de presupuesto por programas para el bienio 2008/09 se somete a examen 
en la presente (duodécima) sesión del Comité del Programa y Presupuesto (PBC) a los fines 
de una segunda lectura, de conformidad con el nuevo mecanismo aprobado por los Estados 
miembros en la serie de reuniones de las Asambleas de 2006 en lo que respecta a la 
preparación y el seguimiento del presupuesto por programas de la Organización. 
 
2. La propuesta de presupuesto por programas para el bienio 2008/09 ha sido preparada 
sobre la base de la reseña preparada por el Director General con fecha 27 de noviembre 
de 2006 (documento WO/PBC/IM/3/06/3) y de las observaciones recibidas al respecto en la 
sesión informal del Comité del Programa y Presupuesto celebrada del 11 al 13 de diciembre 
de 2006. 
 
3. El PBC realizó una primera lectura de la propuesta en su sesión anterior (del 25 
al 28 de junio de 2007).  Como se indica en el informe de la sesión de junio (documento 
WO/PBC/11/17 Prov.), el Comité:  i) tomó nota de la información suministrada en los 
documentos WO/PBC/11/6, /9 y /10;  ii) se pronunció a favor, en términos generales, de las 
cinco metas estratégicas y de la estructura de la propuesta de presupuesto por programas para 
el bienio 2008/09 que figura en el documento WO/PBC/11/6;  iii) expresó su opinión sobre 
diversas cuestiones y pidió aclaraciones en relación con las mismas, como queda reflejado en  
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el informe de la sesión, y iv) observó que espera con interés la sesión de septiembre de 2007 
para formular sus últimas recomendaciones a la Asamblea General a este respecto. 
 
4. En la propuesta adjunta de presupuesto por programas para el bienio 2008/09 se reflejan 
los comentarios y observaciones de los miembros del PBC formulados en su undécima sesión, 
celebrada del 25 al 28 de junio de 2007, en la manera siguiente. 
 

a) se ha revisado el diagrama en el que se ofrece un panorama general del marco 
estratégico de la OMPI para 2008/09 a fin de incluir las cifras presupuestarias 
propuestas para 2008/09, así como las cifras correspondientes al personal, a título 
indicativo, por programa y objetivo estratégico; 

 
b) cuando procede, se han actualizado los gráficos incluidos en el documento para 

incorporar una columna en la que se indican las cifras presentadas y aprobadas 
con arreglo al presupuesto inicial para 2006/07; 

 
c) se ha incluido un organigrama en el documento para ilustrar la estructura 

organizativa de la OMPI; 
 

d) se han ampliado los cuadros resumidos expuestos tras la descripción de los 
programas para incluir más información sobre cifras presupuestarias, así como las 
necesidades propuestas en materia de recursos humanos; 

 
e) se ha actualizado la descripción del Programa 7 para reflejar más adecuadamente 

las actividades de la OMPI en todo el ámbito geográfico del programa;  y 
 

f) se ha aumentado en un millón de francos suizos el nivel de recursos que se 
propone consignar en el Programa 6, y se ha reducido en compensación el nivel 
propuesto de recursos no consignados, manteniendo de este modo sin cambios el 
nivel global del presupuesto propuesto para 2008/09. 

 
5. Se señala a la atención de los Estados miembros el hecho de que el informe de la 
evaluación caso por caso de los recursos humanos y financieros de la Organización ha sido 
puesto a disposición de todos los Estados miembros el 2 de julio de 2007. 
 

6. Se invita al Comité del Programa y 
Presupuesto a recomendar a la Asamblea 
General y a las Asambleas de la Unión, cada 
una en lo que le concierne, la propuesta de 
presupuesto por programas para el 
bienio 2008/09 que se adjunta al presente 
documento. 
 
 















Presentación general del presupuesto 

22. Las previsiones para el período comprendido entre 2007 y 2011 se basan en un modelo de 
previsión en el que se toma en consideración la evolución de la demanda durante los últimos 15 años, 
y un aumento progresivo de las adhesiones al Sistema de Madrid previstas durante los próximos 
años.  Dicho modelo presenta un margen de error de +/-3% para el año en curso (2007), y del 5 
al 10% para los cuatro años posteriores (2008 a 2011).  No obstante, conviene señalar que factores 
exógenos, como las variaciones en la evolución de la economía mundial o un aumento significativo de 
las adhesiones, podría dar lugar a resultados distintos. 
 
Sistema de Madrid – Previsión de la demanda de renovaciones 
 
23. En el Gráfico 10 figura el número real de renovaciones inscritas durante el período 
comprendido entre 2000 y 2006, y la previsión para el período quinquenal comprendido entre 2007 
y 2011. 
 
24. Como puede observarse en el Gráfico 10, el número de renovaciones aumentó de manera 
sustancial en 2006 (un 102,8% más que en 2005), debido a que el período de validez de los registros 
internacionales se redujo de 20 a 10 años en abril de 1996.  En consecuencia, a partir de abril 
de 2006, los registros y las renovaciones inscritas en 1986 y los inscritos en 1996 pasaron a ser 
renovables. 
 

Gráfico 10.  Solicitudes de renovación en virtud del Sistema de Madrid (demanda) (2000 a 2011) 
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Renovaciones 6.869 6.503 6.023 6.637 7.345 7.496 15.205 17.000 19.000 19.700 20.300 19.800
Incremento 20,3% -5,3% -7,4% 10,2% 10,7% 2,1% 102,8% 11,8% 11,8% 3,7% 3,0% -2,5%  
 
25. La previsión para el período comprendido entre 2007 y 2011 se basa en las tendencias 
observadas con respecto a las renovaciones durante los últimos 15 años, y en el número real de 
registros cuyos períodos de vigencia vencerán (salvo que se renueven) en los próximos cinco años.  
Dicha previsión se ha calculado teniendo en cuenta una tasa de renovación del 47% del número de 
registros que expiran cada año. 
 
Ingresos previstos por concepto de tasas en virtud del Sistema de Madrid 
 
26. En el Gráfico 11 se observan los ingresos reales por concepto de tasas en virtud del Sistema 
de Madrid, correspondientes al período comprendido entre 2000 y 2006, y los ingresos previstos por 
concepto de tasas en virtud del Sistema de Madrid para el período comprendido entre 2007 y 2011. 
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Gráfico 11.  Ingresos previstos por concepto de tasas en virtud del Sistema de Madrid, 
por fuente (2000 a 2011) 

(en miles de francos suizos) 
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27. Con respecto al período comprendido entre 2000 y 2004, la proporción entre, por un lado, los 
ingresos procedentes de los registros internacionales y las renovaciones y, por otro lado, los ingresos 
procedentes de otros servicios, fue por término medio de 79/21.  No obstante, en 2005 y 2006 la 
proporción cambió a aproximadamente 83/17, como consecuencia de un gran aumento del número 
de registros y renovaciones inscritos durante esos dos años, en comparación con el moderado 
aumento del volumen de otros servicios que generan tasas. 
 
28. Durante ese mismo período, el promedio de las tasas (calculadas en función de los ingresos 
totales por concepto de tasas en virtud del Sistema de Madrid divididos por el número total de 
registros y renovaciones inscritos durante un año determinado), disminuyó de 866 francos suizos 
durante el período comprendido entre 2000 y 2004 a 827 francos suizos en 2005, y a 821 francos 
suizos en 2006.  Esto puede observarse en el Gráfico 12 infra. 
 

Gráfico 12.  Ingresos totales por concepto de tasas y tasa media en virtud del 
Sistema de Madrid (2000 a 2011) 

 
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Registros 22.968 23.985 22.236 21.847 23.379 33.170 37.224 38.300 38.800 40.000 41.100 42.200
Renovaciones 6.869 6.503 6.023 6.637 7.345 7.496 15.205 17.000 19.000 19.700 20.300 19.800
Registros + renovaciones 29.837 30.488 28.259 28.484 30.724 40.666 52.429 55.300 57.800 59.700 61.400 62.000
% de crecimiento con respecto
  al año anterior 15,7% 2,2% -7,3% 0,8% 7,9% 32,4% 28,9% 5,5% 4,5% 3,3% 2,8% 1,0%
Ingresos por concepto de tasas 25.141    25.921    24.110    25.591    27.160    33.634    43.033    44.240    46.240    47.760    48.166     48.429    
  (en miles de francos suizos)
% de crecimiento con respecto 11,2% 3,1% -7,0% 6,1% 6,1% 23,8% 28,0% 2,8% 4,5% 3,3% 0,9% 0,5%
  al año anterior
Tasa media (Fr.S.) 843         850         853         898         884         827         821         800         800         800         784          781          
 
29. Las estimaciones de ingresos para el período comprendido entre 2007 y 2011, que figuran en 
los Gráficos 11 y 12, toman en consideración el número de registros y renovaciones internacionales 
previstos (sobre la base de las previsiones de solicitudes y renovaciones que figuran en los Gráficos 9 
y 10) y una tasa media prevista que oscila entre 781 y 800 francos suizos, teniendo en cuenta una 
proporción de ingresos estimada de aproximadamente 85/15 como consecuencia, por un lado, de los 
registros y las renovaciones internacionales y, por otro lado, de otros servicios. 
 
30. No se prevé introducir modificación alguna en la tabla de tasas del Sistema de Madrid para el 
bienio 2008/09. 
 
 
SISTEMA DE LA HAYA 
 
31. Los ingresos por concepto de tasas en virtud del Sistema de La Haya tienen su origen en tres 
categorías de servicios prestados por la OMPI que generan el pago de tasas, a saber, a) la 
inscripción y publicación de registros internacionales;  b) la inscripción de renovaciones;  c) otros 
servicios, en particular, la inscripción de modificaciones y la emisión de extractos.  En 2006, los 
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servicios correspondientes a esas tres categorías representaron el 48%, el 43% y el 9%, 
respectivamente, de los ingresos totales por concepto de tasas en virtud del Sistema de La Haya. 
 
32. Por lo general, la demanda de esos servicios está influencia por:  i) el comportamiento de la 
economía en los países del Sistema de La Haya;  ii) el interés por los servicios prestados en el marco 
del Sistema de La Haya en comparación con los servicios prestados en el contexto de otros medios 
de presentación de solicitudes;  y iii) la presentación de solicitudes de registro de diseños industriales 
y las estrategias de gestión de carteras aplicadas por los solicitantes y titulares de registros 
internacionales. 
 
33. Además, otros factores influyen también en la cuantía específica de los ingresos procedentes 
de cada categoría de servicios, de la siguiente forma: 
 
 a) registros internacionales:  la cuantía de las tasas correspondientes a la inscripción y 
publicación de un registro internacional dependerá de la Acta aplicable del Arreglo de La Haya, el 
número de diseños afectados, el número de palabras de que consta la descripción, el número de 
páginas que se han de publicar, y si la reproducción se ha de publicar en blanco y negro o en color; 
 
 b) renovaciones:  el importe de las tasas dependerá de la Acta aplicable del Arreglo de 
La Haya, el número de diseños afectados, y si el pago de la tasa se efectúa dentro del plazo previsto; 
 
 c) otros servicios:  los ingresos procedentes de la inscripción de modificaciones en los 
registros internacionales dependerá del número de modificaciones que se inscriban, y estarán en 
gran medida influenciados por las decisiones institucionales de mayor alcance que adopten los 
titulares de los diseños industriales sobre cuestiones como las transferencias y las fusiones, que 
pueden dar lugar a la cesión de registros internacionales, la inscripción de limitaciones, la renuncia de 
derechos o la modificación del nombre o la dirección del titular o el representante. 
 
34. En los siguientes párrafos se dan más detalles sobre la previsión actual de la demanda de 
inscripción de registros internacionales y renovaciones, así como sobre los ingresos totales previstos 
por concepto de tasas en virtud del Sistema de La Haya. 
 
Sistema de La Haya – Previsión de la demanda de registro internacional 
 
35. En el Gráfico 13 se observa el número real de registros presentados en virtud del Sistema de 
La Haya en la Oficina Internacional durante el período comprendido entre 2000 y 2006, y la previsión 
para el período quinquenal comprendido entre 2007 y 2011. 
 

Gráfico 13.  Demanda de registros y renovaciones en virtud del Sistema de La Haya (2000 a 2011) 
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Registros 4.334 4.183 4.177 2.475 1.415 1.137 1.143 1.150 2.600 3.600 4.400 5.200
Renovaciones 2.966 2.922 3.302 3.463 3.591 3.885 3.889 4.000 3.200 2.600 2.600 2.600
Total 7.300 7.105 7.479 5.938 5.006 5.022 5.032 5.150 5.800 6.200 7.000 7.800

Incremento 15,7% 2,2% -7,3% 0,8% -15,7% 0,3% 0,2% 2,3% 12,6% 6,9% 12,9% 11,4%  
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36. Como figura en el Gráfico 13, el número de registros efectuados en virtud del Sistema de 
La Haya disminuyó de manera significativa entre 2003 y 2005.  Esta circunstancia se atribuye 
principalmente a la entrada en vigor, en 2003, del sistema de registro de diseños de la Comunidad 
Europea.  En 2005, la situación se estabilizó. 
 
37. Las previsiones para el período comprendido entre 2007 y 2011 se basan en la hipótesis de 
que la Comunidad Europea (CE) se adhiera al Acta de Ginebra en febrero de 2008.  Aunque es difícil 
prever con exactitud las repercusiones de dicha adhesión, se espera que, en 2010, el número de 
registros en virtud del Sistema de La Haya sea similar al contabilizado con anterioridad a 2003, en 
particular como consecuencia del interés que despierta el vínculo con el sistema de la CE. 
 
38. El margen de error de la previsión de registros en virtud del Sistema de La Haya para el 
período comprendido entre 2007 y 2011 es mayor que el indicado en la previsión de los registros que 
se efectúen en virtud del Sistema de Madrid durante ese mismo período, debido a una mayor 
dependencia del Sistema de La Haya de factores exógenos, como la posible adhesión de nuevos 
miembros con un gran potencial en cuanto a la solicitud de registros internacionales de diseños 
industriales. 
 
Sistema de La Haya – Previsión de la demanda de renovaciones 
 
39. En el Gráfico 13 se puede observar también el número real de renovaciones inscritas en el 
Registro Internacional de La Haya durante el período comprendido entre 2000 y 2006, y la previsión 
para el período quinquenal comprendido entre 2007 y 2011. 
 
40. Como se observa en el Gráfico 13, en el período comprendido entre 2000 y 2006, el número de 
renovaciones varía en función del número de registros y renovaciones inscrito cinco años antes, que 
representa una tasa de renovación media del 53%. 
 
41. Las previsiones para el período comprendido entre 2007 y 2011 se basan en la evolución de la 
demanda de renovación de registros internacionales de los últimos 15 años, y en el número real de 
registros renovables cuando venzan sus períodos de vigencia en los próximos cinco años.  Estas 
cifras también se han calculado sobre la base de una tasa de renovación del 53%. 
 
Cuantía de los ingresos previstos en virtud del Sistema de La Haya 
 
42. En el Gráfico 14 se observan los ingresos reales por concepto de tasas en virtud del Sistema 
de La Haya correspondientes al período comprendido entre 2000 y 2006, y los ingresos previstos por 
concepto de tasas en virtud del Sistema de La Haya para el período comprendido entre 2007 y 2011. 
 
43. La disminución del número de registros internacionales contabilizada entre 2004 y 2006 ha 
influenciado notablemente los ingresos por concepto de tasas en virtud del Sistema de La Haya.  De 
igual modo, la tasa media fue considerablemente inferior en dicho período a la de años anteriores, en 
que la proporción de registros internacionales era superior a la de renovaciones y otros servicios. 
 

Gráfico 14.  Ingresos previstos por concepto de tasas en virtud del Sistema de La Haya, 
por fuente (2000 a 2011) 

(en miles de francos suizos) 
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44. Las previsiones de ingresos para el período comprendido entre 2007 y 2011 tienen en cuenta 
el número de registros y renovaciones internacionales previstos, así como una tasa media prevista 
que oscilará entre 486 y 597 francos suizos (Gráfico 15).  El aumento del número de registros 
internacionales tendrá un efecto al alza sobre la tasa media a partir de 2008.  Se prevé que la 
proporción de ingresos procedentes de los registros internacionales, las renovaciones y otros 
servicios, pase a ser de 46/45/9 en 2007 a 80/15/5 en 2011. 

 
Gráfico 15.  Ingresos totales por concepto de tasas y tasa media en virtud del Sistema de La Haya 

(2000 a 2011) 
(en miles de francos suizos) 

 
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Registros 4.334 4.183 4.177 2.475 1.415 1.137 1.143 1.150 2.600 3.600 4.400 5.200
Renovaciones 2.966 2.922 3.302 3.463 3.591 3.885 3.889 4.000 3.200 2.600 2.600 2.600
Registros y renovaciones 7.300 7.105 7.479 5.938 5.006 5.022 5.032 5.150 5.800 6.200 7.000 7.800
% de crecimiento con respecto
   al año anterior 15,7% 2,2% -7,3% 0,8% -15,7% 0,3% 0,2% 2,3% 12,6% 6,9% 12,9% 11,4%
Ingresos por concepto de tasas 
   (en miles de francos suizos) 5.147      4.956      4.842      3.545      2.593      2.398      2.427      2.503      3.360      3.696      4.176      4.656      

% de crecimiento con respecto 
   al año anterior 11,1% 3,1% -7,0% 6,1% -13,2% -7,5% 1,2% 3,1% 34,2% 10,0% 13,0% 11,5%

Tasa media (Fr.S.) 705         698         647         597         518         477         482         486         579         596         597         597          
 
45. A este respecto, conviene señalar que, como consecuencia de las consultas celebradas con los 
Estados miembros en mayo de 2007, se propondrá a la Asamblea de la Unión de La Haya para su 
adopción, en septiembre de 2007, una tabla de tasas modificada para el Sistema de La Haya.  La 
propuesta hace referencia a una simplificación de la tasa de publicación y al establecimiento de un 
sistema de reducción de tasas para los solicitantes de los PMA.  En el supuesto de que se apruebe, 
la nueva tabla de tasas entrará en vigor en abril de 2008.  No obstante, la adopción de esa nueva 
tabla de tasas no tendrá consecuencias significativas en la cuantía de los ingresos previstos por 
concepto de tasas. 
 
 
Contribuciones de los Estados miembros 
 
46. Se prevé que los ingresos procedentes de las contribuciones de los Estados miembros 
en 2008/09 asciendan a un total de 34,8 millones de francos suizos.  Para el cálculo de esa cifra se 
ha tenido en cuenta el número actual de miembros y las clases de contribución.  La cuantía de las 
contribuciones figura en el Apéndice A. 
 
 
Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI 
 
47. Los ingresos del Centro de Arbitraje y Mediación proceden de tasas cobradas por los servicios 
prestados con arreglo a la Política Uniforme de Solución de Controversias en materia de Nombres de 
Dominio (Política Uniforme) y por los servicios prestados en la esfera del arbitraje y la mediación, así 
como por las conferencias y los talleres organizados por el Centro.  Se prevé que en 2008/09, los 
ingresos del Centro asciendan aproximadamente a 2,8 millones de francos suizos.  El aumento 
estimado se basa en el aumento previsto en 2008/09 de demandas relativas a nombres de dominio.  
Se prevé también un aumento progresivo del número de procedimientos de arbitraje y mediación, 
teniendo en cuenta la previsión de un aumento de los conflictos en materia de propiedad intelectual 
susceptibles de resolución mediante procedimientos distintos de los judiciales, y una continuidad de 
las actividades de sensibilización organizadas por el Centro.  Se prevé que en 2010/11 los ingresos 
del Centro asciendan a 3 millones de francos suizos. 
 
 
Publicaciones 
 
48. La estimación de ingresos procedentes de las publicaciones para 2008/09 asciende a 2,6 
millones de francos suizos en comparación con los 3 millones de francos suizos previstos en el 
presupuesto revisado de 2006/07.  Esta disminución se explica por el hecho de que se está 
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facilitando de forma gratuita en la Web un gran número de publicaciones de la OMPI.  Se prevé que 
esta cifra permanezca estable en 2010/11. 
 
 
Inversiones financieras y otras fuentes de ingresos 
 
49. Se prevé que en 2008/09 los ingresos procedentes de inversiones financieras asciendan a 16,3 
millones de francos suizos, en comparación con los 13,1 millones de francos suizos de la estimación 
revisada de 2006/07.  Este aumento se explica por la mayor cuantía de fondos disponible para 
inversiones, habida cuenta de una cuantía de las reservas mayor que la inicialmente prevista. 
 
50. En el próximo bienio se prevé generar 4,2 millones de francos suizos de otras fuentes de 
ingresos (en particular, de arrendamientos, la UPOV, la administración de fondos fiduciarios y otras 
fuentes). 
 
 
RECURSOS EXTRAPRESUPUESTARIOS 
 
51. A pesar de que los ingresos de la Organización han entrado en una fase de aumento más 
moderado y estable, la demanda de servicios no deja de aumentar, en particular, en lo que respecta a 
la cooperación con los países en desarrollo y los países con economías en transición.  Con el fin de 
atender esas necesidades, la Organización ha optado por una movilización dinámica de recursos 
extrapresupuestarios. 
 
52. En la actualidad, varios Estados miembros aportan financiación extrapresupuestaria mediante 
contribuciones en especie, acuerdos de repartición de los gastos de actividades específicas (como 
seminarios, talleres o actividades de formación) o aportaciones de fondos a la OMPI en virtud de 
acuerdos especiales de fondos fiduciarios.  Estos acuerdos de fondos fiduciarios permiten también 
financiar la contratación de administradores subalternos en la Sede de la OMPI en Ginebra. 
 
53. Como también puede observarse en el Cuadro IV, actualmente se prevé que la OMPI cuente, 
para el bienio 2008/09, con un importe aproximado de 13 millones de francos suizos destinados a la 
elaboración de programas en el marco de acuerdos de fondos fiduciarios concertados entre la OMPI y 
los gobiernos de Francia, Alemania, el Japón, la República de Corea, España y los Estados Unidos 
de América, así como con la Unión Europea.  Además, se prevé que en 2008/09 se financie la 
contratación de seis administradores subalternos y tres consultores mediante acuerdos de fondos 
fiduciarios.  Se están celebrando negociaciones con otros posibles donantes. 
 
54. Asimismo, conviene señalar que la OMPI administra asimismo el Fondo de la OMPI de 
Contribuciones Voluntarias para las Comunidades Indígenas y Locales Acreditadas (creado por la 
Asamblea General de la OMPI en 2005).  Hasta el momento, Francia, SwedBio (Swedish 
Internacional Biodiversity Programme) y el Christensen Fund han aportado contribuciones al Fondo.  
Se están celebrando negociaciones con otros posibles donantes. 
 
 
GASTOS PREVISTOS PARA 2008/09 
 
55. El nivel de gastos previsto para el bienio 2008/09 es de 630,2 millones de francos suizos.  Este 
importe representa un aumento del 12,1% en relación con el presupuesto revisado de 2006/07 y un 
aumento del 18,7% en relación con el presupuesto inicial de 2006/07. 
 
56. En el Cuadro I figura la consignación de gastos prevista por objeto de gasto.  En el Cuadro II 
figura la consignación de gastos prevista por programa.  En el Cuadro III figura el número de puestos 
propuestos por programa. 
 
57. La propuesta de consignación de ingresos y presupuesto por Unión se somete a la aprobación 
de los Estados miembros sobre la base de una metodología revisada cuyos principios se exponen en 
el Anexo I.  En el Apéndice B figura la definición de los distintos rubros presupuestarios. 
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ANEXO I 
 
 

Consignación de ingresos previstos y gastos presupuestados por Unión en 2008/09: 
Propuesta de metodología revisada 

 
 
I. INTRODUCCIÓN – LA NECESIDAD DE EFECTUAR CAMBIOS 
 
Como se subraya en el documento WO/PBC/12/2, se consideró que la aplicación mecánica de la 
metodología (expuesta en el presupuesto por programas de 2006/07 (Publicación N.º 360S/PB0607)), 
que fue adoptada en el contexto de la aprobación del presupuesto por programas de 2002/03, puede 
dar lugar a imprecisiones en cuanto al cálculo indicativo de los resultados por Unión.  En 
consecuencia, se propusieron varios cambios en el presupuesto revisado de 2006/07 a fin de reflejar 
con mayor objetividad y transparencia los principios en que se basa la metodología aplicada.  Sin 
embargo, se considera que esos cambios no tienen el alcance suficiente para garantizar una 
interpretación apropiada, coherente y exacta de las intenciones de los Estados miembros al exigir la 
presentación de i) el presupuesto de la Organización por programa y Unión o ii) la presentación de los 
resultados financieros de la Organización (en los estados de cuentas) por Unión. 
 
Con arreglo al Reglamento Financiero vigente (artículo 3.1), en la propuesta de presupuesto por 
programas es necesario incluir “las previsiones de ingresos y gastos en forma consolidada para la 
OMPI, así como individualmente para cada Unión”.  La presentación de los gastos presupuestados y 
los resultados financieros por Unión tiene dos fines. 
 

 Proporcionar a los Estados miembros un panorama general claro y transparente de los 
gastos que se propone financiar mediante contribuciones en contraposición a los que han 
de ser financiados mediante los ingresos generados por las actividades de la 
Organización orientadas al sector empresarial, así como indicar el nivel de i) los costos 
directos de las Uniones respectivas y ii) el porcentaje de los mismos en relación con el 
creciente nivel de gastos indirectos.  Esto sirve igualmente para ofrecer estimaciones 
indicativas de los resultados financieros que está previsto que genere cada una de las 
Uniones a lo largo del próximo ejercicio económico.  De este modo se ofrece a los 
Estados miembros la información y la capacidad necesaria para evaluar qué actividades y 
programas conviene que fomente la Organización al hacer uso de sus ingresos. 

 
 Proporcionar a los Estados miembros una serie precisa de estados financieros al final del 

ejercicio económico, mediante la que se pueda establecer claramente los resultados por 
Unión, a los fines de a) determinar qué cantidad, si procede, ha de serles distribuida en el 
marco de la Unión de Madrid, b) qué medidas, si procede, conviene adoptar respecto de 
las reservas acumuladas por encima de los niveles establecidos para las Uniones que 
dispongan de ellas y c) qué compromisos, si procede, pueden tener respecto de alguna 
de las Uniones cuyos ingresos no hayan cubierto su nivel de gastos o cuyas reservas 
sean inferiores a las necesarias para cubrir las necesidades existentes. 

 
En la metodología, adoptada en el contexto de la aprobación del presupuesto por programas 
para 2002-2003, no se tiene en cuenta plenamente ninguno de los fines descritos.  A pesar de que 
mediante los ajustes de la metodología propuesta en el marco del presupuesto revisado de 2006/07 
(documento WO/PBC/12/2) se intenta corregir algunas de las deficiencias de la metodología aplicada 
previamente, no se logra hacerlo por completo y, por lo tanto, se someten otros ajustes a 
consideración de los Estados miembros.  Cabe subrayar que estos ajustes se proponen únicamente 
en relación con la metodología para la consignación de los gastos presupuestados propuestos.  Se 
invita a los Estados miembros a considerar en qué medida conviene que introduzcan ajustes en el 
método mediante el que se consignan gastos comunes a cada Unión en los estados financieros de la 
Organización y las Uniones. 
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II. PRINCIPIOS DE LA METODOLOGÍA REVISADA  
 
El principio fundamental en que se basa esta metodología es el siguiente: 
 

 reflejar más exactamente la consignación de ingresos previstos por Unión y 
 

 reflejar la consignación de gasto presupuestado en forma de gasto directo por Unión o 
gasto indirecto por Unión. 

 
Los gastos directos por Unión se consignan sobre la base de las actividades específicas que se 
encomienda ejecutar a cada Unión, junto con la consignación congruente de gastos comunes 
registrados en favor de esas actividades.  Los gastos indirectos por Unión y los consiguientes gastos 
comunes son consignados posteriormente sobre la base de la capacidad de pago de cada Unión a ese 
respecto. 
 
 
III. LA PROPUESTA DE METODOLOGÍA REVISADA – CONSIGNACIÓN DE INGRESOS 

PREVISTOS POR UNIÓN 
 
Se propone consignar los ingresos a las Uniones sobre la base siguiente: 
 

 Las contribuciones y los ingresos de tasas previstos se atribuyen íntegramente a cada 
una de las Uniones que generan los ingresos. 

 Los ingresos estimados en concepto de intereses son consignados a las Uniones sobre la 
base del cociente relativo de la suma del i) saldo de apertura de las reservas de la Unión 
y ii) los ingresos estimados de la Unión en el bienio vigente dividida por iii) el total de los 
importes mencionados. 

 Los ingresos estimados de las publicaciones son consignados por Unión sobre la base de 
los porcentajes respectivos de los ingresos procedentes de las publicaciones en el bienio 
precedente (de conformidad con las estimaciones actualizadas que figuran en la 
propuesta revisada de presupuesto del mismo bienio). 

 Cuando la fuente de otros ingresos sea atribuible claramente a una Unión dada, los 
elementos específicos de esos ingresos serán consignados a esa Unión y el saldo será 
consignado a las Uniones en la misma proporción. 

 
 
IV. LA PROPUESTA DE METODOLOGÍA REVISADA – CONSIGNACIÓN DE GASTOS 

PRESUPUESTADOS POR UNIÓN 
 
Gastos.  De conformidad con los principios de elaboración del presupuesto por programas de la OMPI, 
el presupuesto se elabora sobre la base de la suma de los presupuestos propuestos por programa.  
Estos presupuestos se consignan posteriormente a las Uniones para proporcionar estimaciones 
aproximadas por Unión con arreglo a las siguientes metodologías y categorías. 
 
1. GASTOS DIRECTOS POR UNIÓN, compuestos por los gastos ocasionados por las actividades 

específicas de cada Unión y el porcentaje atribuible de gastos administrativos conexos y otros 
gastos presupuestados. 
 
1.1. Actividades específicas por Unión:  Bajo este epígrafe se engloban las siguientes 

actividades de programa y gastos presupuestados.  Cuando los gastos de un programa 
son consignados parcialmente a una Unión, la consignación se realiza sobre la base del 
porcentaje correspondiente a la Unión de los ingresos totales de las Uniones que 
comparten esos gastos.  Cuando un programa se consigna a una única Unión, el costo 
total de ese programa es consignado a esa Unión. 
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1.1.1. Uniones financiadas por contribuciones:  Programas 4, 9, 12 (parcialmente), 13 

(parcialmente), 14, y 15. 
1.1.2. Unión PCT:  Programas 12 (parcialmente), 16, 17, y 19. 
1.1.3. Unión de Madrid:  Programas 13 (parcialmente), 18 (parcialmente), y 20 

(parcialmente). 
1.1.4. Unión de La Haya:  Programas 13 (parcialmente), 18 (parcialmente), y 20 

(parcialmente). 
1.1.5. Unión de Lisboa:  Programas 13 (parcialmente), y 18 (parcialmente). 

 
1.2. Gastos administrativos directos por Unión:  Bajo esta categoría se engloba una parte de 

todos los programas comprendidos en la meta estratégica cinco (Programas 22 a 32) y 
“No consignados”.  La consignación de gastos presupuestados se determina mediante un 
proceso que consta de dos etapas.  En primer lugar, se determina el porcentaje total de 
costos administrativos directos para todas las Uniones sobre la base del número total de 
empleados de los programas relacionados directamente con las Uniones en relación con 
el número total de empleados de todos los programas a excepción de los comprendidos 
en el marco de la meta estratégica cinco.  Posteriormente, se consignan los gastos 
administrativos directos por Unión a las Uniones respectivas sobre la base del porcentaje 
del número de empleados de cada Unión en relación con el número total de empleados 
de los programas relacionados directamente con las Uniones. 

 
2. GASTOS INDIRECTOS POR UNIÓN, compuestos por el porcentaje consignado a cada Unión 

de gastos presupuestados para los programas que no guardan relación directamente con las 
actividades de la Unión correspondiente, junto con el porcentaje de gastos administrativos 
conexos y otros gastos presupuestados. 

 
2.1. Gastos indirectos por Unión:  Bajo este epígrafe se engloban las siguientes actividades de 

programa y gastos presupuestados:  Programas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, y 21.  El 
porcentaje de gastos presupuestados de cada uno de esos programas es consignado a 
las Uniones sobre la base de su respectiva capacidad de pago.  Se trata del cálculo de la 
diferencia entre i) los recursos previstos para cada Unión (las reservas más los ingresos 
obtenidos en el bienio) y ii) los otros gastos consignados a las Uniones y las reservas 
obligatorias mínimas (“previsión mínima de reservas”).  El cálculo de la previsión mínima 
de reservas se basa en la reserva obligatoria correspondiente a los gastos del bienio 
anterior. 

 
2.2. Gastos administrativos indirectos:  Estos gastos guardan relación con los gastos 

presupuestados en el marco de los Programas 22 a 32 que no han sido consignados a los 
gastos directos por Unión, así como al importe presupuestado en la categoría “No 
consignados” en la propuesta de presupuesto.  La consignación de esos gastos 
presupuestados se realiza sobre la base de su respectiva capacidad de pago. 

 
3. Otros cambios propuestos guardan relación con i) el tratamiento del Centro de Arbitraje y 

Mediación en calidad de programa independiente (previamente incluido de manera similar a las 
Uniones bajo la categoría “Otros” en los cuadros presupuestarios por Unión), ii) la distribución a 
las Uniones de la reserva negativa acumulada en el Centro de Arbitraje y Mediación sobre la 
base del porcentaje correspondiente a cada Unión en relación con las reservas globales 
contabilizadas para la Organización y iii) el tratamiento de los ingresos de la UPOV simplemente 
como parte de otras fuentes de ingresos de la Organización (previamente incluidos en calidad 
de ingresos únicamente en la categoría de “Otros” en los cuadros presupuestarios por Unión). 

 
De conformidad con la metodología expuesta, se exponen a continuación varios cuadros con los datos 
siguientes. 
 

 Anexo I/1.  Panorama financiero por Unión 
 Anexo I/2.  Ingresos por Unión 
 Anexo I/3.  Propuesta de presupuesto por programas y Unión 
 Anexo I/4.  Propuesta de presupuesto por grupo de gasto y Unión 
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Anexo I/1.  Panorama financiero para 2008/09 por Unión 

(en miles de francos suizos) 
 

Uniones 
financiadas

por contribuciones
Unión PCT Unión de Madrid Unión de La Haya Unión de Lisboa

Total
Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

FRO* aj. a fines de 2007 22.271      110.954     25.776       846         76             159.922     
Ingresos 2008/09 37.714      498.940     100.166     8.615      1.346        646.781     
Gastos 2008/09 37.200      482.392     100.844     8.428      1.355        630.219     
Excedente/déficit 514          16.548      -677 186         -9 16.562       
FRO, fines de 2009 22.785      127.502     25.099       1.032      67             176.484     
FRO (previsto) 18.600      50,0    72.359       15,0    25.211       25,0        1.264      15,0             -           n/a 117.434     18,6  
Saldo 4.185        55.143       -112 -232 67             59.050       

* Fondos de reserva y de operaciones (FRO)  
 

 
 

Anexo I/2.  Ingresos previstos en 2008/09 por Unión 
(en miles de francos suizos) 

 
Uniones 

financiadas
por contribuciones

Unión PCT Uni Unión de Lisboa

Total
Importe % del Importe % del Imp Importe % del Importe % del

total total total total
Contribuciones 34.825      92,3     -             -                      -           -     34.825       5,4        
Tasas -           -      484.990     97,2        94       10             0,7      586.056     90,6      
Intereses 1.209        3,2       12.296       2,5          2         29             2,1      16.264       2,5        
Publicaciones 373           1,0       347            0,1          1         -           -     2.600         0,4        
Otros ingresos 1.307        3,5       1.307         0,3          1         1.307        97,1    7.036         1,1        
TOTAL 37.714      100,0   498.940     100,0      100     1.346        100,0  646.781     100,0     

ón de Madrid Unión de La Haya

orte % del Importe % del
total total

- -       -          -        
.000 93,8     7.056      81,9      
.539 2,5       191         2,2        
.820 1,8       61           0,7        
.807 1,8       1.307      15,2      
.166 100,0   8.615      100,0     
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Anexo I/3 
 

Presupuesto para 2008/09 por programa y Unión 
(en miles de francos suizos) 

 
Uniones financiadas Unión PCT Unión de Madrid Unión de La Haya Unión de Lisboa Total
por contribuciones

Importe % del % de la Importe % del % de la Importe % del % de la Importe % del % de la Importe % del % de la Importe % del % de la
prog. unión prog. unión prog. unión prog. unión prog. unión prog. unión

1 Sensibilización pública y comunicación 850 6,7       2,3         10.964 86,9     2,3         739 5,9       0,7         46 0,4       0,6         12 0,1       0,9         12.611 100,0     2,0         
2 Coordinación externa 756 6,7       2,0         9.751 86,9     2,0         657 5,9       0,7         41 0,4       0,5         10 0,1       0,8         11.215 100,0     1,8         
3 Utilización estratégica de la P.I. para el 1.387 6,7       3,7         17.893 86,9     3,7         1.206 5,9       1,2         76 0,4       0,9         19 0,1       1,4         20.581 100,0     3,3         
4 Utilización del derecho de autor en el entorno 

digital
2.150    100,0 5,8         -          -   -         -          -   -         -          -   -        -         -   -        2.150      100,0 0,3         

5 P.I. y biociencias 46 6,7       0,1         591 86,9     0,1         40 5,9       0,0         3 0,4       0,0         1 0,1       0,0         680 100,0     0,1         
6 Países africanos, árabes, de América Latina y el 

Caribe, de Asia y el Pacífico y PMA
2.740 6,7       7,4         35.354 86,9     7,3         2.383 5,9       2,4         150 0,4       1,8         38 0,1       2,8         40.665 100,0     6,5         

7 Determinados países de Europa y Asia 367 6,7       1,0         4.733 86,9     1,0         319 5,9       0,3         20 0,4       0,2         5 0,1       0,4         5.444 100,0     0,9         
8 Modernización de las instituciones de P.I. 323        6,7 0,9         4.169      86,9 0,9         281        5,9 0,3         18        0,4 0,2         4        0,1 0,3         4.795      100,0 0,8         
9 Gestión colectiva del derecho de autor y los 

derechos conexos
1.736 100,0   4,7         - -       -         - -       -         - -       -        - -      -        1.736 100,0     0,3         

10 Observancia de los derechos de P.I. 224 6,7       0,6         2.887 86,9     0,6         195 5,9       0,2         12 0,4       0,1         3 0,1       0,2         3.321 100,0     0,5         
11 Academia Mundial de la OMPI 1.040 6,7       2,8         13.412 86,9     2,8         904 5,9       0,9         57 0,4       0,7         14 0,1       1,1         15.426 100,0     2,4         
12 Derecho de patentes 216 7,0       0,6         2.863 93,0     0,6         - -       -         - -       -        - -      -        3.079 100,0     0,5         
13 Derechos de marcas, diseños industriales e 

indicaciones geográficas
990 25,5     2,7         - -       -         2.630 67,8     2,6         226 5,8       2,7         35 0,9       2,6         3.882 100,0     0,6         

14 Normativa de derecho de autor y derechos 
conexos

6.002    100,0 16,1       -          -   -         -          -   -         -          -   -        -         -   -        6.002      100,0 1,0         

15 Conocimientos tradicionales, expresiones 
culturales tradicionales y recursos genéticos

6.052 100,0   16,3       - -       -         - -       -         - -       -        - -      -        6.052 100,0     1,0         

16 El Sistema del PCT - -       -         182.498 100,0   37,8       - -       -         - -       -        - -      -        182.498 100,0     29,0       
17 Servicios conexos relacionados con las patentes - -       -         3.533 100,0   0,7         - -       -         - -       -        - -      -        3.533 100,0     0,6         
18 Sistemas de registro de Madrid, La Haya y 

Lisboa
- -       -         - -       -         52.268 91,0     51,8       4.495 7,8       53,3       702 1,2       51,8       57.466 100,0     9,1         

19 Clasificación de patentes y normas de la OMPI - -       -         7.257 100,0   1,5         - -       -         - -       -        - -      -        7.257 100,0     1,2         
20 Clasificaciones internacionales en el ámbito de 

las marcas y los diseños industriales
-          -   -         -          -   -         1.106      92,1 1,1         95        7,9 1,1         -         -   -        1.201      100,0 0,2         

21 Servicios de arbitraje y mediación, y políticas y 
procedimientos sobre nombres de dominio

542 6,7       1,5         6.986 86,9     1,4         471 5,9       0,5         30 0,4       0,4         7 0,1       0,5         8.036 100,0     1,3         

22 Dirección y gestión ejecutiva 713 5,1       1,9         10.867 77,2     2,3         2.279 16,2     2,3         191 1,4       2,3         31 0,2       2,3         14.081 100,0     2,2         
23 Gestión y control de los recursos 260 5,1       0,7         3.954 77,2     0,8         829 16,2     0,8         70 1,4       0,8         11 0,2       0,8         5.124 100,0     0,8         
24 Supervisión interna 173 5,1       0,5         2.641 77,2     0,5         554 16,2     0,5         46 1,4       0,6         7 0,2       0,5         3.422 100,0     0,5         
25 Gestión de recursos humanos 976 5,1       2,6         14.870 77,2     3,1         3.118 16,2     3,1         262 1,4       3,1         42 0,2       3,1         19.267 100,0     3,1         
26 Operaciones financieras 615 5,1       1,7         9.367 77,2     1,9         1.964 16,2     1,9         165 1,4       2,0         26 0,2       1,9         12.138 100,0     1,9         
27 Tecnologías de la información 2.327 5,1       6,3         35.458 77,2     7,4         7.436 16,2     7,4         624 1,4       7,4         100 0,2       7,3         45.945 100,0     7,3         
28 Servicios de conferencias, lingüístico, imprenta 

y archivos
2.220 5,1       6,0         33.829 77,2     7,0         7.094 16,2     7,0         595 1,4       7,1         95 0,2       7,0         43.834 100,0     7,0         

29 Gestión de locales 2.404 5,1       6,5         36.628 77,2     7,6         7.681 16,2     7,6         645 1,4       7,6         103 0,2       7,6         47.461 100,0     7,5         
30 Viajes y adquisiciones 560 5,1       1,5         8.536 77,2     1,8         1.790 16,2     1,8         150 1,4       1,8         24 0,2       1,8         11.061 100,0     1,8         
31 Construcción del nuevo edificio 341 5,1       0,9         5.201 77,2     1,1         1.091 16,2     1,1         92 1,4       1,1         15 0,2       1,1         6.739 100,0     1,1         
32 Seguridad 559 5,1       1,5         8.518 77,2     1,8         1.786 16,2     1,8         150 1,4       1,8         24 0,2       1,8         11.037 100,0     1,8         

Total 36.568 5,9       98,3       472.759 76,5     98,0       98.823 16,0     98,0       8.259 1,3       98,0       1.328 0,2       98,0       617.737 100,0     98,0       
No consignados 632 5,1       1,7         9.633 77,2     2,0         2.020 16,2     2,0         170 1,4       2,0         27 0,2       2,0         12.482 100,0     2,0         
TOTAL 37.200 5,9       100,0     482.392 76,5     100,0     100.844 16,0     100,0     8.428 1,3       100,0     1.355 0,2       100,0     630.219 100,0     100,0      
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Anexo I/4 
Presupuesto para 2008/09 por grupo de gasto y Unión 

(en miles de francos suizos) 
 

Uniones 
financiadas

por 
contribuciones

Unión PCT Unión de Madrid Unión de La Haya Unión de Lisboa

Total
Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

FRO* aj. a fines de 2007 22.271      110.954     25.776       846         76             159.922     
Ingresos 2008/09 37.714      498.940     100.166     8.615      1.346        646.781     
Gastos 2008/09

Directos por Unión 17.145      196.151     56.004       4.816      738           274.855     
Administrativos directos 7.911        129.569     34.278       2.948      451           175.157     

Subtotal, directos 25.057      325.721     90.282       7.764      1.189        450.012     

Indirectos por Unión 8.273        106.740     7.196         452         114           122.775     
Administrativos indirectos 3.870        49.932       3.366         212         53             57.433       

Subtotal, indirectos 12.144      156.672     10.562       664         167           180.207     
Total, gastos consignados 37.200      482.392     100.844     8.428      1.355        630.219     

Excedente/déficit 514          16.548      -677 186         -9 16.562       
FRO, a fines de 2009 22.785      127.502     25.099       1.032      67             176.484     
FRO (previsto) 18.600      50,0  72.359       15,0  25.211       25,0  1.264      15,0     -           n/a 117.434     18,6  
Saldo 4.185        55.143       -112 -232        67             59.050       

*Fondos de reserva y de operaciones (FRO)  
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ANEXO II 
 
 

INDICADORES CORRESPONDIENTES AL FUNCIONAMIENTO DEL PCT 
 
 
Indicadores del volumen de trabajo 
 
1. Aunque los indicadores del volumen de trabajo no son, en rigor, indicadores de rendimiento, 
proporcionan los antecedentes necesarios para comprender la evolución fundamental que afecta al 
funcionamiento del PCT. 
 
2. El uso del Sistema del PCT para la presentación internacional de solicitudes de patente ha 
aumentado rápidamente desde el establecimiento del sistema en 1978 y en la última década se ha 
producido un aumento anual medio del 12,6% de las solicitudes internacionales.  Un indicador útil de la 
evolución del volumen de trabajo del PCT en la Oficina Internacional es el número anual de ejemplares 
originales recibidos en el marco del PCT1. 
 

Evolución de los ejemplares originales por método de presentación
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3. En los últimos años se han introducido cambios importantes en la estructura y los métodos de 
trabajo de la División de Operaciones del PCT y se ha recurrido de manera creciente a las tecnologías de 
la información y a la contratación externa (esta última especialmente en el ámbito de la traducción) para 
absorber el volumen de trabajo creciente y reducir al mínimo la contratación de personal adicional. 
 
4. Uno de los factores fundamentales que contribuyen a cambiar el funcionamiento del PCT es la 
creciente diversidad lingüística de las solicitudes presentadas, que da lugar en particular a un uso cada 
vez mayor del Sistema del PCT en los países de Asia Nororiental. 
 

                                                 
1 Como los ejemplares originales de solicitudes únicamente se reciben en la Oficina Internacional después de 

haber sido tramitados en las oficinas receptoras, las cifras están influidas en gran medida por los plazos de 
tramitación en esas oficinas.  Por ese motivo, aunque es un indicador válido del volumen de trabajo de la 
Oficina Internacional, la evolución existente en la recepción de ejemplares originales no constituye siempre un 
indicador fiable de la demanda de servicios del Sistema del PCT. 
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Crecimiento de los idiomas de presentación de las solicitudes
entre 2000 y 2006
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5. El índice de crecimiento de las solicitudes presentadas en inglés, el principal idioma de 
presentación de solicitudes PCT, es actualmente inferior a la media total.  Cuatro idiomas están creciendo 
a un índice superior, tres de los cuales corresponden a idiomas de Asia Oriental que experimentan un 
índice de crecimiento superior al 100% (chino, coreano y japonés). 
 
Indicadores de productividad 
 
6. La productividad es la medida de la producción obtenida en un proceso por unidad de insumos.  La 
productividad puede aumentar o disminuir en función de que los insumos sean utilizados más o menos 
eficazmente en el proceso de producción. 
 
7. Medida de producción:  En el caso del PCT, se ha elegido la “publicación” como la principal medida 
de producción en lugar de recurrir a la medida tradicional de solicitudes presentadas o ejemplares 
originales.  Estos dos últimos factores se consideran insumos en el proceso ya que es posible que 
algunos de ellos sean retirados antes de que finalice el proceso.  La publicación puede retrasarse debido 
a los retrasos en la tramitación o a otros motivos que impiden finalizar la labor. 
 
8. Por lo tanto, mediante las publicaciones se mide el número de solicitudes PCT que han sido 
recibidas, tramitadas, traducidas, preparadas para la publicación y comunicadas a las Oficinas 
designadas.  Se trata de una medida razonable de la producción de la División de Operaciones del PCT. 
 
9. Las nuevas publicaciones y otras formas de reelaboración o de labor adicional no se consideran 
parte de la producción.  Un aumento del número de nuevas publicaciones o del número de formularios 
enviados por solicitud es simplemente un aumento del volumen de trabajo por solicitud.  Si aumenta este 
volumen de trabajo, se observará en consecuencia una disminución de la productividad en la disminución 
del número de solicitudes que es capaz de completar la División de Operaciones del PCT utilizando los 
recursos disponibles. 
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10. Medida de insumos:  La medida de insumos se basa en dos factores: 
 

— costo financiero de todos los insumos, incluido el personal, los edificios2, los contratos de 
subcontratación y otros gastos;  y 

 
— el número del personal expresado en equivalente de puestos a jornada completa (para tener 

en cuenta al personal que no trabaja a jornada completa). 
 
11. Se han calculado dos indicadores de productividad a partir de esa información:  el indicador de 
costo unitario y el indicador de productividad del personal. 
 
Indicador de costo unitario3 
 
12. La definición de costo unitario que se utiliza en esta metodología es la del costo total medio de una 
unidad de producto.  El costo total medio se determina sumando el total del presupuesto del PCT a una 
proporción de los presupuestos de las actividades de gestión y apoyo.  Por lo tanto, el costo unitario 
constituye el costo total medio por publicación y abarca el costo de todas las actividades del PCT, 
incluidas la traducción, la comunicación, la gestión, etcétera. 
 
13. El costo de producción se ha dividido en dos partes:  el costo directo y el indirecto.  El costo directo 
corresponde al presupuesto de las unidades del Sistema del PCT (la administración del Sistema y los 
programas del PCT).  El costo indirecto abarca los presupuestos de las unidades de la Organización que 
prestan servicios al Sistema del PCT.  Estos presupuestos deben examinarse cuidadosamente a fin de 
tener en cuenta sólo la parte imputable al Sistema del PCT.  Se ha añadido a la fórmula el costo de 
almacenamiento de las solicitudes publicadas, ya que el Sistema del PCT debe almacenar las solicitudes 
durante 30 años. 
 

Costo unitario =  Costo total de producción + Costo de almacenamiento 
 Número de publicaciones 
 
14. La metodología se ha aplicado a los gastos del bienio 2004-2006 y al presupuesto de 2007 y si 
bien se puede seguir perfeccionando, no se espera que haya modificaciones importantes en los 
resultados.  Es posible aplicar la metodología a 2003 y a años anteriores, pero no es útil debido a las 
importantes diferencias en la estructura del presupuesto de la OMPI.  Según la metodología aplicada, el 
costo unitario por publicación del PCT asciende a 833 francos suizos en 2006, lo que representa una 
disminución del 20% desde 2004. 
 

                                                 
2  En este contexto el término “edificio” se utiliza para indicar la gestión de los locales. 
3  Estos cálculos fueron realizados antes de finalizar el presupuesto revisado de 2006/07.  La metodología se 

describe íntegramente en el Anexo III del documento A/42/10, con fecha 21 de agosto de 2006, y es distinta 
de la utilizada respecto del Cuadro V y del Anexo I/4 del presente documento. 
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Costo unitario de tramitación de solicitudes PCT (en francos suizos)
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Número de miembros del personal 
 
15. Tras un crecimiento regular del personal hasta el año 2003, el número de miembros del personal 
en 2006 fue inferior al existente en 2000.  En el gráfico que figura a continuación se indica el número de 
miembros del personal de la División de Operaciones del PCT a partir de 2000, en equivalente de 
puestos a jornada completa (número total de empleados del personal a jornada completa más el número 
de miembros del personal temporero en equivalente de puestos a jornada completa). 
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Indicador de productividad 
 
16. La definición de productividad del personal consiste en la producción dividida por el número de 
miembros del personal disponible.  Este cálculo es fácil de aplicar puesto que la definición de sus dos 
elementos permanece inalterable a lo largo del tiempo y cabe realizar una comparación directa entre 
distintos períodos. 
 
17. Sin embargo, este método ofrece una imagen parcial de los aumentos de rendimiento, ya que el 
único recurso que se tiene en cuenta es el personal.  De este modo, algunas decisiones administrativas, 
como la de subcontratar parte de la labor en el exterior, darán lugar a un aumento en apariencia de la 
productividad del personal mientras que puede aumentar o disminuir la productividad global (evaluada en 
función del costo unitario). 
 
Productividad =  Número de publicaciones_____________________________ 
del personal Número de miembros de la División de Operaciones del PCT en equivalente de puestos a jornada completa 
 
18. En este cálculo, el número de miembros del personal es el número de miembros del personal de la 
División de Operaciones del PCT en equivalente de puestos a jornada completa.  La unidad de 
producción escogida es la publicación del PCT. 
 

Productividad del personal de la División de Operaciones del PCT
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Indicador de calidad del PCT  

 
19. A fin de evaluar la calidad de manera simple y exhaustiva, se ha elaborado un indicador de calidad 
global a partir de una serie de cuatro indicadores principales de la calidad. 
 
20. El indicador de calidad expresado como porcentaje de la calidad total posible disminuye cuando 
disminuye la calidad de la División de Operaciones del PCT y viceversa. 
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21. El indicador de calidad es la media de cuatro indicadores principales, tres de los cuales se basan 
en la puntualidad de las transacciones fundamentales del sistema del PCT:  acuse de recibo del ejemplar 
original, publicación y nueva publicación.  El cuarto indicador da cuenta del número de defectos de 
calidad que da lugar a una nueva publicación de código R5 (errores en los datos bibliográficos, 
principalmente debidos a errores en la introducción manual de datos).  Es posible efectuar ajustes en el 
futuro. 
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Previsiones Previsiones Previsiones
2005 2006 % 2007 % 2008 % 2009 %

Registros internacionales 33.170 37.224 12,2% 38.300 2,9% 38.800 1,3% 40.000 3,1%
Renovaciones 7.496 15.205 102,8% 17.000 11,8% 19.000 11,8% 19.700 3,7%

Total de registros y renovaciones 40.666 52.429 28,9% 55.300 5,5% 57.800 4,5% 59.700 3,3%
Designaciones posteriores 10.227 10.978 7,3% 11.000 0,2% 11.400 3,6% 11.900 4,4%
Designaciones por Partes Contratantes designadas 171.671 212.941 24,0% 252.000 18,3% 290.000 15,1% 320.000 10,3%
Modificaciones registradas 66.429 70.687 6,4% 76.000 7,5% 82.000 7,9% 88.000 7,3%
Extractos del Registro Internacional 2.111 2.233 5,8% 3.000 34,3% 3.200 6,7% 3.350 4,7%
Información 10.430 11.930 14,4% 13.000 9,0% 16.000 23,1% 20.000 25,0%

Número total de operaciones ejecutadas 301.534 361.198 19,8% 410.300 13,6% 460.400 12,2% 502.950 9,2%
Número total de empleados

(incluidos temporeros y externos)* 119 138 16,0% 149 8,0% 164 10,1% 171 4,3%
Aumento de la eficacia:  objetivos 2.545 2.627 3,2% 2.763 5,2% 2.816 1,9% 2.950 4,8%

Distribución del personal
Empleados con contratos a plazo fijo 77,0 84,0
Empleados de servicios generales con contratos 
de corta duración 17,0 21,0
Traductores con contratos de corta duración 8,5 8,5
Acuerdos de servicios especiales 16,0 20,0
Externos 0,0 4,0

Número total de empleados* 118,5 137,5 148,5 163,5 170,5

* Las cifras de empleados del personal correspondientes a 2008 y 2009 se basan en el supuesto de que la Asamblea de la Unión de Madrid apruebe en septiembre de 2007 la derogación o restricción de la cláusula de 
salvaguardia en virtud del Protocolo.  Esa derogación daría lugar a un aumento del volumen de trabajo en relación con el mismo número de solicitudes.

ANEXO III

Aumento de la eficacia prevista en el Sistema de Madrid: objetivos para 2008/09

 
 



Propuesta de presupuesto por programas para 2008/09 

ANEXO IV 
 

Aumento de la eficacia en determinadas esferas administrativas:  objetivos para 2008/09  
 

 

Esfera 

Punto de 
partida/ punto 
de referencia 

(previsto 06/07) 

Eficacia/ punto 
de referencia:  
meta 2008/09 

Previsión de 
aumento de 
la eficacia 
en relación 
con 2006/07 

 

Principales medios para alcanzar los 
objetivos 

     

Costos de billetes de avión  
(costo medio/millas/billete) 

0,34 francos 
suizos 

0,34 francos 
suizos 

No aumentan 
los costos a 

pesar del 
aumento de 
precio de los 

billetes 

Negociación de billetes de avión y 
compra centralizada;  mayor uso de 
líneas aéreas de bajo costo 

Costo de llamadas telefónicas (costo 
medio por minuto) por línea fija 
 
1.  Llamadas nacionales (sin tarifas 
preestablecidas) 
 
 
2.  Llamadas internacionales:  (sin tarifas 
preestablecidas) 

 
 
 

0,03 francos 
suizos 

 
0,11 francos 

suizos 

 
 
 

0,02 francos 
suizos 

 
0,10 francos 

suizos 

 
 
 

10% 
 
 

10% 

Disminución de costos gracias a nuevas 
licitaciones en 2008 

Distribución de documentos 
(número de páginas impresas) 

22 millones de 
páginas 

16,5 millones de 
páginas 

25% Aumento del número de documentos de 
trabajo distribuidos electrónicamente 
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ANEXO V 

Organigrama de la OMPI 
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Apéndices 

APÉNDICE A 

CONTRIBUCIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS 
(en francos suizos) 

 
 

 
Estados miembros de 

una o más Uniones 
financiadas por 
contribuciones 

 
Clase de 

Contribución

Unidades de 
contribución

 
2008/09 

 
Contribución1 

 

2008 

 
Contribución1 

 

2009 

 
Contribuciones

 
2008/09 

      
   

Afghanistán2 Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848
Albania IX 0,25 11.395 11.395 22.790 
Alemania I 25      1.139.475    1.139.475      2.278.950 
Andorra IX 0,25 11.395 11.395 22.790 
Angola 2 Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Antigua y Barbuda Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Arabia Saudita VII 1           45.579         45.579            91.158 
Argelia S 0,125 5.697 5.697 11.394 
Argentina VIbis 2 91.158 91.158 182.316 
Armenia IX 0,25 11.395 11.395 22.790 
Australia III 15 683.685 683.685 1.367.370 
Austria IVbis 7,5 341.842 341.842 683.684 
Azerbaiyán IX 0,25 11.395 11.395 22.790 
Bahamas Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Bahrein S 0,125 5.697 5.697 11.394
Bangladesh Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Barbados Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Belarús IX 0,25 11.395 11.395 22.790 
Bélgica III 15 683.685 683.685 1.367.370 
Belice Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Benin Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Bhután  Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Bolivia Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Bosnia y Herzegovina Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Botswana Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Brasil VIbis 2 91.158 91.158 182.316 
Brunei Darussalam  S 0,125 5.697 5.697 11.394 
Bulgaria VIbis 2 91.158 91.158 182.316 
Burkina Faso Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Burundi Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Cabo Verde Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Camboya  Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Camerún Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Canadá IV 10 455.790 455.790 911.580 
Chad Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Chile IX 0,25 11.395 11.395 22.790 
China IVbis 7,5 341.842 341.842 683.684 
Chipre S 0,125 5.697 5.697 11.394 
Colombia IX 0,25 11.395 11.395 22.790 
Comoras Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848
Congo  Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Costa Rica S 0,125 5.697 5.697 11.394 
Côte d'Ivoire Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Croacia VIII 0,5 22.789 22.789 45.578 
Cuba S 0,125 5.697 5.697 11.394 
Dinamarca IV 10 455.790 455.790 911.580 
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 Unidades de     
Estados miembros de 

una o más Uniones 
financiadas por 
contribuciones 

Clase de 
Contribución

contribución
 

2008/09 

Contribución1 

 

2008 

Contribución1 Contribuciones
  

2009 2008/09 

      
   

Djibouti Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Dominica  Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Ecuador S 0,125 5.697 5.697 11.394
Egipto S 0,125 5.697 5.697 11.394 
El Salvador S 0,125 5.697 5.697 11.394
Emiratos Árabes Unidos  IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Eritrea 2 Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Eslovaquia VI 3         136.737       136.737          273.474 
Eslovenia VII 1           45.579         45.579            91.158 
España IV 10         455.790       455.790          911.580 
Estados Unidos de 
América  

I 25      1.139.475    1.139.475      2.278.950 

Estonia IX 0,25 11.395         11.395            22.790 
Etiopía 2 Ster 0,03125 1.424           1.424              2.848 
Ex República Yugoslava 
de Macedonia 

VIII 
0,5

          22.789         22.789            45.578 

Federación de Rusia  IV 10         455.790       455.790          911.580 
Fiji Sbis 0,0625 2.849           2.849              5.698 
Filipinas  S 0,125             5.697           5.697            11.394 
Finlandia IV 10         455.790       455.790          911.580 
Francia I 25      1.139.475    1.139.475     2.278.950 
Gabón Sbis 0,0625 2.849           2.849 5.698 
Gambia  Ster 0,03125 1.424           1.424 2.848 
Georgia IX 0,25 11.395         11.395 22.790 
Ghana Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Granada Sbis 0,0625 2.849           2.849 5.698 
Grecia VI 3         136.737       136.737 273.474 
Guatemala S 0,125 5.697           5.697            11.394 
Guinea Ster 0,03125 1.424           1.424 2.848 
Guinea Ecuatorial Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Guinea-Bissau Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
Guyana Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Haití Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Honduras Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Hungría VI 3         136.737       136.737          273.474 
India VIbis 2           91.158         91.158          182.316 
Indonesia VII 1           45.579          45.579            91.158 
Irán (República Islámica 
del) 

VII 1           45.579         45.579            91.158 

Iraq Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 
Irlanda IV 10         455.790       455.790          911.580 
Islandia VIII 0,5           22.789         22.789            45.578 
Israel VIbis 2           91.158         91.158          182.316 
Italia III 15         683.685       683.685       1.367.370 
Jamahiriya Árabe Libia  S 0,125 5.697 5.697 11.394 
Jamaica Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Japón I 25      1.139.475    1.139.475      2.278.950 
Jordania Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Kazajstán IX 0,25           11.395         11.395           22.790 
Kenya Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Kirguistán IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Kuwait 2 IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Lesotho Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 

208 



Apéndices 
 
 

 Unidades de     
Estados miembros de 

una o más Uniones 
financiadas por 
contribuciones 

Clase de 
Contribución

contribución
 

2008/09 

Contribución1 

 

2008 

Contribución1 Contribuciones
  

2009 2008/09 

      
   

Letonia IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Líbano S 0,125 5.697 5.697 11.394
Liberia Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Liechtenstein VIII 0,5           22.789         22.789            45.578 
Lituania IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Luxemburgo VII 1           45.579         45.579            91.158 
Madagascar Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Malasia VIII 0,5           22.789         22.789            45.578 
Malawi Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Maldivas 2 Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848
Malí Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Malta Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Marruecos S 0,125             5.697           5.697            11.394 
Mauricio Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Mauritania Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
México IVbis 7,5         341.842       341.842          683.684 
Micronesia (Estados 
Federados de) 

Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698

Moldova  IX 0,25           11.395         11.395            22.790
Mónaco VII 1           45.579         45.579            91.158 
Mongolia Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Montenegro IX 0,25 11.395 11.395 22.790
Mozambique  Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Myanmar 2 Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Namibia Sbis 0,0625             2.849            2.849              5.698 
Nepal  Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Nicaragua Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Níger  Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Nigeria S 0,125             5.697           5.697            11.394 
Noruega IV 10         455.790       455.790          911.580 
Nueva Zelandia VI 3         136.737       136.737          273.474 
Omán  S 0,125             5.697           5.697            11.394 
Países Bajos III 15         683.685       683.685       1.367.370 
Pakistán S 0,125             5.697           5.697            11.394 
Panamá S 0,125             5.697           5.697              11.394
Papua Nueva Guinea  Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Paraguay Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Perú S 0,125 5.697 5.697 11.394 
Polonia VI 3         136.737       136.737          273.474 
Portugal IVbis 7,5         341.842       341.842          683.684 
Qatar  S 0,125             5.697           5.697            11.394 
Reino Unido I 25      1.139.475    1.139.475      2.278.950 
República Árabe Siria  Sbis 0,0625             2.849           2.849           5.698 
República Centroafricana  Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 
República Checa  VI 3 136.737 136.737 273.474 
República de Corea  V 5           227.895          227.8954            455.790 
República Democrática 
del Congo  

Ster 0,03125 1.424 1.424 2.848 

República Democrática 
Popular Lao  

Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 

República Dominicana  S 0,125 5.697 5.697 11.394 
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 Unidades de     
Estados miembros de 

una o más Uniones 
financiadas por 
contribuciones 

Clase de 
Contribución

contribución
 

2008/09 

Contribución1 

 

2008 

Contribución1 Contribuciones
  

2009 2008/09 

      
   

República Popular 
Democrática de Corea 

Sbis 0,0625 2.849 2.849 5.698 

República Unida de 
Tanzanía  

Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 

Rumania VIbis 2           91.158         91.158          182.316 
Rwanda Ster 0,03125              1.424           1.424              2.848 
Saint Kitts y Nevis Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Samoa  Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
San Marino IX 0,25          11.395         11.395           22.790 
San Vicente y las 
Granadinas 

Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 

Santa Lucía Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Santa Sede  IX 0,25           11.395          11.395            22.790 
Santo Tomé y Príncipe Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Senegal Ster 0,03125             1.424            1.424              2.848 
Serbia VIII 0,5 22.789 22.789 45.578
Seychelles  Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Sierra Leona Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Singapur IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Somalia 2 Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Sri Lanka Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Sudáfrica IVbis 7,5         341.842       341.842          683.684 
Sudán  Ster 0,03125             1.424            1.424              2.848 
Suecia III 15        683.685       683.685       1.367.370 
Suiza III 15         683.685       683.685       1.367.370 
Suriname Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Swazilandia Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Tailandia IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Tayikistán IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Togo Ster 0,03125              1.424           1.424              2.848 
Tonga Sbis 0,0625             2.849            2.849              5.698 
Trinidad y Tabago S 0,125             5.697           5.697            11.394
Túnez S 0,125             5.697           5.697           11.394 
Turkmenistán IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Turquía VIbis 2           91.158         91.158          182.316 
Ucrania IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Uganda Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Uruguay S 0,125             5.697           5.697            11.394 
Uzbekistán IX 0,25           11.395         11.395            22.790 
Venezuela IX 0,25           11.395          11.395            22.790 
Viet Nam S 0,125             5.697           5.697            11.394
Yemen Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Zambia Ster 0,03125             1.424           1.424              2.848 
Zimbabwe Sbis 0,0625             2.849           2.849              5.698 
Total de contribuciones  17.412.591 17.412.591 34.825.182

 

1. El valor de una unidad es 45.579 francos suizos para los años 2008 y 2009. 
2  Estados miembros de la OMPI que no son miembros de una Unión. 
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APÉNDICE B 
DEFINICIÓN DE LOS RUBROS PRESUPUESTARIOS 

 
 

FUENTES DE INGRESOS 
 
• Contribuciones:  contribuciones de los Estados miembros a la Organización con arreglo al 

sistema de contribución única. 
 
• Tasas:  tasas pagaderas a la Oficina Internacional en relación con los Sistemas del PCT, Madrid, 

La Haya y Lisboa. 
 
• Intereses:  ingresos derivados de intereses generados por depósitos de capital. 
 
• Publicaciones:  ingresos procedentes de la venta de publicaciones y de suscripciones a las 

publicaciones periódicas de la Secretaría en papel, CD-ROM y otros soportes. 
 
• Otros ingresos:  tasas en concepto de servicios de arbitraje en casos relacionados con nombres 

de dominio, tasas de inscripción en conferencias y cursos de formación, gastos de apoyo en 
relación con actividades extrapresupuestarias realizadas por la OMPI y financiadas por el PNUD 
y mediante fondos fiduciarios, ajustes contables (créditos) en relación con años anteriores y 
ajustes por variación de los tipos de cambio (créditos), alquiler de locales de la OMPI, pago de la 
UPOV a la OMPI por servicios administrativos de apoyo. 

 
 
OBJETOS DE GASTO 
 
Recursos de personal 
 
• Puestos:  remuneración recibida por los miembros del personal, en particular, sueldos, reajuste 

por lugar de destino, subsidios por personas a cargo, primas de idiomas y horas extraordinarias, 
subsidios de no residente, primas por destino, subsidio por gastos de representación y otros 
subsidios recibidos por los miembros del personal y no incluidos en los sueldos.  En esta última 
categoría está incluida la contribución del empleador al fondo de pensiones, la participación en el 
plan de seguro de enfermedad, la contribución a los fondos para sufragar gastos por cese en el 
servicio, el subsidio para gastos de educación, los gastos de mudanza, los gastos de viaje de 
hijos a cargo que estudien en instituciones educativas, las vacaciones en el país de origen, los 
subsidios por gastos de instalación en el lugar de destino, las primas de seguro de accidentes 
profesionales, el reembolso de impuestos nacionales percibidos sobre sueldos y otros subsidios, 
y las indemnizaciones o primas pagadas por la Secretaría. 

 
• Personal temporero:  remuneración y subsidios pagados al personal contratado por períodos de 

corta duración. 
 
• Consultores:  remuneración y subsidios pagados a los consultores adscritos a la Sede. 
 
• Acuerdos de servicios especiales:  remuneración pagada al personal contratado sobre la base 

de acuerdos de servicios especiales. 
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RECURSOS NO RELATIVOS AL PERSONAL 
 
Viajes y becas 
 
• Misiones del personal:  gastos de viaje y dietas para miembros del personal y consultores de la 

Secretaría en la Sede que efectúen viajes oficiales. 
 
• Viajes de terceros:  gastos de viajes y dietas para funcionarios gubernamentales, participantes y 

conferenciantes que asistan a las reuniones financiadas por la OMPI. 
 
• Becas:  gastos de viaje y dietas y costos de formación y otros en relación con la asistencia a 

cursos y seminarios y con becas de larga duración y pasantías. 
 
Servicios contractuales 
 
• Conferencias:  remuneración, gastos de viaje y dietas para intérpretes;  alquiler de locales para 

conferencias y de equipo para la interpretación;  refrigerios y recepciones, y costos por servicios 
directamente relacionados con la organización de conferencias. 

 
• Honorarios de expertos:  remuneración, gastos de viaje y dietas y honorarios pagados a 

conferenciantes. 
 
• Publicaciones:  impresión y encuadernación a cargo de terceros;  revistas;  papel e impresión;  

otro material impreso:  impresión de artículos publicados en revistas;  folletos;  tratados;  
colecciones de textos;  manuales;  formularios de trabajo y otro material impreso;  producción de 
CD–ROM, vídeos, cintas magnéticas y otras formas de publicación electrónica. 

 
• Otros servicios:  remuneración de traductores de documentos;  alquiler de tiempo de 

computadora;  costos de formación del personal;  costos de contratación y otros servicios 
contractuales externos. 

 
Gastos de operación 
 
• Locales y mantenimiento:  adquisición, alquiler, mejora y mantenimiento del espacio de oficinas y 

alquiler o mantenimiento del equipo inmobiliario;  reembolso del préstamo relativo a la 
construcción del nuevo edificio;  consultores externos contratados para la gestión de las obras 
del nuevo edificio. 

 
• Comunicación y otros gastos:  gastos de comunicación como los gastos de teléfono, telegramas, 

telex, fax y correo, franqueo y transporte de documentos;  otros gastos como asistencia médica;  
servicio de alojamiento;  Tribunal Administrativo;  Asociación del Personal;  relaciones sociales, 
cargas bancarias;  intereses sobre préstamos bancarios y de otro tipo (a excepción de los 
intereses sobre préstamos inmobiliarios);  ajustes por variación de los tipos de cambio (débitos);  
gastos de auditoría;  gastos imprevistos y ajustes contables (débitos) en relación con años 
anteriores;  contribuciones a actividades administrativas conjuntas en el marco del Sistema de 
las Naciones Unidas;  reembolso a una o varias Uniones de adelantos relacionados con la 
creación de una nueva Unión o amortización del déficit resultante de los gastos de organización 
de una Unión y gastos no previstos específicamente. 

 
Equipo y suministros 
 
• Mobiliario y equipo:  mobiliario de oficina y máquinas;  equipo de procesamiento de textos y de 

procesamiento de datos;  equipo para servicios de conferencias;  equipo de reproducción;  
equipo de transporte. 

 
• Suministros y material:  papel y material para oficina;  material de reproducción (offset, 

microfilms, etc.);  libros para la biblioteca y suscripciones a revistas y publicaciones periódicas;  
uniformes;  material para procesamiento de datos;  programas informáticos y licencias para 
computadoras. 

 



Apéndices 
 
 
 

213 

 

APÉNDICE C 

FÓRMULAS DE FLEXIBILIDAD 
 
 
Generalidades 
 
 Las fórmulas de flexibilidad constituyen el mecanismo que permite introducir variaciones en el 
nivel de personal de los sistemas de protección mundial (del PCT, de Madrid, de La Haya) para 
reflejar las variaciones en el número total de solicitudes que no hayan sido previstas en el 
presupuesto.  Esas fórmulas permiten a la Secretaría, durante el transcurso de un bienio 
determinado, aumentar el número de puestos (y los costos conexos) si se recibe un número de 
solicitudes más elevado que el previsto en el presupuesto y, en consecuencia, aumenta la carga de 
trabajo.  De manera análoga, permiten disminuir el número de puestos (y los costos conexos), en 
caso de que el número de solicitudes recibidas sea inferior a lo previsto en el presupuesto. 
 
Sistema del PCT 
 
 Para el Sistema de PCT, la fórmula de flexibilidad se basa en el documento PCT/A/XVI/1, 
aprobado por la Asamblea del PCT el 31 de mayo de 1989.  Tal como se observa en ese documento, 
una variación de 242 solicitudes internacionales o 1.400 solicitudes presentadas en virtud del 
Capítulo II da lugar al ajuste de un puesto en el presupuesto de la Unión del PCT.  El número total de 
puestos creados en virtud de las fórmulas de flexibilidad se distribuye entre la Oficina del PCT y otras 
oficinas, según una relación de 75 a 25.  Esta distribución con otras oficinas está pensada para 
permitir el correspondiente aumento de los recursos destinados a los distintos servicios que respaldan 
al PCT y que se ven directamente afectados por el aumento en el número de solicitudes.  En los 
últimos años, la reorganización de los procedimientos de trabajo en la administración del PCT y las 
inversiones en T.I. han mejorado la productividad y, por consiguiente, la fórmula de flexibilidad se ha 
aplicado de manera muy reducida. 
 
Sistema de Madrid 
 

En 1989, la Asamblea de Madrid tomó nota (documento MM/A/XXI/3, párrafo 18.i)) de la 
fórmula de flexibilidad para el Sistema de Madrid, descrita en el documento MM/A/XXI/1, adoptando 
esa fórmula al aprobar el presupuesto para el bienio 1990–1991.  Esa fórmula inicial ha sido revisada 
varias veces desde 1989.  Con arreglo a la revisión más reciente, descrita en el Apéndice A del 
documento WO/PBC/7/2 y aprobada por la Asamblea al aprobar el presupuesto del bienio 2004/05 
(párrafo 150 del documento A/39/15), mediante esa fórmula se aprueba el ajuste de un puesto por 
cada variación de 525 registros y/o renovaciones inscritos.  El número total de puestos creados se 
asigna al Registro Internacional de Marcas. 
 
Sistema de La Haya 
 
 En 1989, la Asamblea de La Haya tomó nota (documento H/A/X/2, párrafo 14) de la aplicación 
de la fórmula de flexibilidad para el Sistema de La Haya, descrita en el documento H/A/X/1, 
párrafos 11 a 18), adoptando esa fórmula al aprobar el presupuesto para el bienio 1990–1991.  Con 
arreglo a la última revisión de la fórmula, aprobada en 2001 (documento WO/PBC/4/2, Apéndice 3), 
un aumento/disminución de 600 registros y renovaciones internacionales supone el ajuste de un 
puesto en el presupuesto de la Unión de La Haya.  El número de puestos determinado con arreglo a 
la fórmula de flexibilidad se asigna totalmente al Registro Internacional de Diseños Industriales. 
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APÉNDICE D 
 

SIGLAS Y ABREVIATURAS EMPLEADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO 

 
 
ACE Comité Asesor sobre Observancia  
AIMS Sistema Automatizado de Gestión de la Información 
ARIPO Organización Regional Africana de la Propiedad Intelectual 
 
BDPI Biblioteca Digital de Propiedad Intelectual 
 
CAPI Comisión de Administración Pública Internacional 
ccTLDs Dominios de nivel superior correspondientes a códigos de países 
CC.TT. Conocimientos tradicionales 
CDB Convenio sobre la Diversidad Biológica 
CE Comunidad Europea 
CICE Centro Internacional de Cálculo Electrónico de las Naciones Unidas 
CIP Clasificación Internacional de Patentes 
CISAC Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores 
CLEA Colección de Leyes Electrónicamente Accesible 
CMSI Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
CPAG Grupo de Actividades Comunes de Compra de las Naciones Unidas 
 
DCI Dependencia Común de Inspección (de las Naciones Unidas) 
 
ECT Expresiones culturales tradicionales 
ETSI Instituto Europeo de Normas de Telecomunicación 
 
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

  Alimentación 
FRO Fondos de reserva y de operaciones 
gTLDs Dominios genéricos de nivel superior  
 
IAPSO Oficina de Servicios Interinstitucionales de Adquisición 
IAPWG Grupo de Trabajo de Compras entre Organismos 
ICANN Corporación de Asignación de Nombres y Números de Internet 
ICGEB Centro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología 
IFRRO Federación Internacional de Organizaciones de Derechos de 

  Reproducción 
IPSAS Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
ISO Organización Internacional de Normalización 
ITIL Biblioteca de Infraestructura de T.I. 
 
IPEIS Foro Electrónico sobre Cuestiones y Estrategias relativas a la 

  Observancia de la Propiedad Intelectual 
I+D Investigación y desarrollo 
 
JJE Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

  Coordinación 
JOPAL Journal of Patent-Associated Literature 
JPO Oficina Japonesa de Patentes 
 
KIPO Oficina Coreana de Propiedad Industrial 
 
MECA Madrid Electronic CommunicAtions 
MOSS Normas mínimas de seguridad operacional (de las Naciones Unidas) 
OAPI Organización Africana de la Propiedad Intelectual 
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OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
OEAP Organización Eurasiática de Patentes 
OEP Oficina Europea de Patentes 
OII Organización internacional intergubernamental 
OIT Organización Internacional del Trabajo 
OMA Organización Mundial de Aduanas 
OMC Organización Mundial del Comercio 
OMS Organización Mundial de la Salud 
ONG Organización no gubernamental 
ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 
OPI Oficina de propiedad intelectual 
 
PCDA Comité Provisional sobre Propuestas relativas a un Programa de la 

OMPI para el Desarrollo  
PCT Tratado de Cooperación en materia de Patentes 
P.I. Propiedad intelectual 
PLT Tratado sobre el Derecho de Patentes 
PMA Países menos adelantados 
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
 
RR.GG. Recursos genéticos 
RO Oficina receptora 
 
SCCR Comité Permanente de Derecho de Autor y Derechos Conexos 
SCIT Comité Permanente de Tecnologías de la Información 
SCP Comité Permanente sobre el Derecho de Patentes 
SCT Comité Permanente sobre el Derecho de Marcas, Diseños Industriales e 

Indicaciones Geográficas 
SDWG Grupo de Trabajo sobre Normas y Documentación 
 
T.I. Tecnologías de la información 
TIC Tecnologías de la información y la comunicación 
 
UE Unión Europea 
UN-H-MOSS Normas mínimas de seguridad operacional para las sedes de Naciones 

Unidas 
UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones 
UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura 
UPOV Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales 
 
WCT Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor 
WPPT Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
 
 
 

[Sigue el Anexo II] 
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FRAGMENTO DEL INFORME DE LA DUODÉCIMA SESIÓN DEL COMITÉ DEL 
PROGRAMA Y PRESUPUESTO (DOCUMENTO WO/PBC/12/9) 

 
 

PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA 
 

PROPUESTA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
PARA EL BIENIO 2008/09 

 
1. Los debates se basaron en el documento WO/PBC/12/3.  Presentó el documento la 
Contralor, quien recordó que la primera lectura de la propuesta de presupuesto por programas 
para 2008/09 tuvo lugar en la undécima sesión del Comité, celebrada en junio de 2007, y que 
en ese momento el PBC i) se pronunció a favor, en términos generales, de las cinco metas 
estratégicas y de la estructura de la propuesta de presupuesto por programas para el 
bienio 2008/09, ii) expresó su opinión sobre diversas cuestiones y pidió aclaraciones en 
relación con las mismas, y iii) manifestó esperar con interés la sesión de septiembre de 2007 
para formular sus últimas recomendaciones a la Asamblea General a ese respecto. 
 
2. En su introducción, la Contralor destacó que se han introducido en el documento los 
cambios siguientes, atendiendo a la información recibida del Comité tras su undécima sesión: 
 

a) se ha revisado el diagrama que contiene una reseña del marco estratégico de la 
OMPI para 2008/09 con el fin de incluir las cifras propuestas para el 
presupuesto 2008/09, así como las cifras indicativas acerca del número de recuento 
del personal por programa y por meta estratégica; 

b) en los casos correspondientes, los gráficos contenidos en el documento se han 
actualizado para incluir una columna en la que se indiquen las cifras presentadas y 
aprobadas en el marco del presupuesto inicial de 2006/07; 

c) se ha incluido en el documento un organigrama con el fin de ilustrar la estructura 
orgánica de la Secretaría de la OMPI; 

d) los cuadros sinópticos que siguen al texto correspondiente a los programas se han 
ampliado para incluir informaciones adicionales sobre cifras presupuestarias, así 
como sobre los niveles propuestos de recursos humanos: 

e) el texto del Programa 7 se ha actualizado para reflejar con mayor exactitud las 
actividades de la OMPI en toda la amplitud de la cobertura geográfica de ese 
programa;  y 

f) el nivel de recursos que se propone consignar al Programa 6 se ha aumentado en un 
millón de francos suizos, con una reducción compensatoria en el nivel propuesto de 
recursos sin consignar, manteniendo de esa forma inalterado el nivel general de la 
propuesta de presupuesto para 2008/09. 

 
3. Las intervenciones sobre este punto (incluidas las declaraciones generales), estuvieron a 
cargo de las Delegaciones de Alemania, Argelia (en nombre del Grupo Africano), Barbados, 
Brasil, Chile, China, Ecuador, Egipto, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, 
Francia, Italia (en nombre del Grupo B), Japón, Marruecos, Países Bajos, Reino Unido, 
República de Corea, Rumania, Sudáfrica, Suiza, Tailandia y Zambia. 
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4. Todas las delegaciones que hicieron uso de la palabra reiteraron su apoyo a las cinco 
metas estratégicas contenidas en la propuesta de presupuesto por programas para el 
bienio 2008/09 y agradecieron la Secretaría la labor realizada para reflejar la información 
transmitida tras la sesión de junio del Comité y para facilitar la información adicional y los 
datos solicitados. 
 
5. La Delegación de Argelia (en nombre del Grupo Africano) destacó la importancia que 
revisten para el Grupo las actividades previstas en los programas 3, 6 y 11.  Declaró que el 
Grupo Africano no puede respaldar la reducción del 15% en las tasas del PCT, puesto que la 
pérdida de ingresos resultante, equivalente a 68 millones de francos suizos, tendría incidencia 
negativa en la aplicación de los programas correspondientes a 2008/09. 
 
6. Las Delegaciones de Alemania, los Estados Unidos de América, Francia, los Países 
Bajos y la República de Corea declararon que no están en condiciones de respaldar la 
propuesta de crear 30 nuevos puestos del presupuesto ordinario para comenzar a regularizar la 
situación de un cierto número de empleados temporeros, sin antes examinar las 
recomendaciones contenidas en el informe de la evaluación caso por caso.  En su opinión, la 
eventual regularización de la situación de 30 empleados temporeros debería resultar neutral en 
relación con el recuento del personal (la Contralor confirmó que así sería) y también debería 
dar lugar a una reducción general a largo plazo del porcentaje de empleados temporeros, en 
comparación con el recuento global del personal de la Organización. 
 
7. Las Delegaciones de los Estados Unidos de América, Francia, los Países Bajos, la 
República de Corea y Suiza expresaron reservas en cuanto a la formulación, en este momento, 
de una recomendación en el sentido de adoptar la propuesta de presupuesto por programas 
para 2008/09, a la luz de las recomendaciones contenidas en el informe de la evaluación caso 
por caso y las medidas de seguimiento que podrían adoptarse en consecuencia, así como de la 
eventual decisión de la próxima Asamblea del PCT acerca de una reducción de las tasas del 
PCT. 
 
8. Varias delegaciones expresaron enérgico apoyo a las actividades programáticas 
encaminadas a implementar el programa de la OMPI para el desarrollo y declaró que en el 
presupuesto por programas para 2008/09 debería velarse por que se asigne a esas actividades 
un nivel adecuado de recursos. 
 
9. La Delegación de Argelia (en nombre del Grupo Africano) respaldó la recomendación 
de aprobar la propuesta de presupuesto por programas para 2008/09, presentada en el 
documento WO/PBC/12/3, y señaló que el informe de la evaluación caso por caso no tiene 
fuerza jurídica pues aún no ha sido aprobado. 
 
10. En respuesta a una intervención de la Delegación del Ecuador, acerca de una entrada 
errónea en el Apéndice A de la versión en español del documento WO/PBC/12/3 en relación 
con la contribución del Ecuador, la Secretaría declaró que el error se rectificará en la versión 
final del documento. 
 
11. Tras una intervención de la Delegación de Alemania, se acordó que en la versión final 
del documento WO/PBC/12/3, se modificará el texto del párrafo 30, que pasará a ser “No se  
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modificará la tabla de tasas pagaderas a la Oficina Internacional en virtud del Sistema de 
Madrid”.  (De esta forma, se evitará cualquier confusión posible entre la tabla de tasas 
pagaderas a los países designados y las tasas pagaderas a la Oficina Internacional en virtud del 
Sistema de Madrid). 
 
12. La Delegación de Italia anunció que, como consecuencia de la firma de un memorando 
de entendimiento entre la OMPI y el Gobierno de su país a comienzos de la semana, deberá 
modificarse la nota de pie de página del Cuadro IV del documento WO/PBC/12/3, además de 
actualizar el cuadro con las cifras adecuadas una vez que se confirmen. 
 
13. La Delegación de Suiza solicitó que se amplíe el organigrama que figura en el 
documento WO/PBC/12/3 hasta alcanzar el nivel de directores.  (La Secretaría confirmó que 
en la versión final del documento se incluirá una versión revisada de ese organigrama.)  
 
14. A pedido de los participantes, la Secretaría aclaró varias cuestiones, entre otras, la 
distribución de los recursos de personal por meta estratégica y por programa;  la asignación 
geográfica y regional de recursos en el marco del Programa 6 (Países africanos, árabes, de 
América Latina y el Caribe, de Asia y el Pacífico y PMA), así como en el marco de ciertos 
fondos en fideicomiso;  los fundamentos de la propuesta de aumento en el nivel de los 
recursos de los Programas 25 (Gestión de recursos humanos), 28 (Servicios de conferencias, 
lingüístico, imprenta y archivos), 31 (Construcción del nuevo edificio) y 32 (Seguridad). 
 
15. En respuesta a una pregunta de la Delegación de los Estados Unidos de América, la 
Contralor facilitó a la Delegación un cuadro que ilustra en qué medida la propuesta de 
aumento de (aproximadamente) 100 millones de francos suizos en la propuesta de 
presupuesto para 2008/09, con respecto al presupuesto inicial de 2006/07 puede atribuirse a 
ajustes de flexibilidad, en comparación con otros elementos, por ejemplo, la financiación de 
pasivos a largo plazo, los ajustes de la escala de sueldos y los aumentos en los costos debidos 
a la inflación. 

 
16. El Comité del Programa y Presupuesto 
recomendó a las Asambleas de los Estados 
miembros de la OMPI el presupuesto por 
programas de 2008/09, tal como figura en el 
documento WO/PBC/12/3, para su ejecución 
en 2008, 
 
– teniendo en cuenta las aclaraciones 
dadas por la Secretaría y que constan en el 
informe de la sesión del Comité; 
 
– a excepción de la transformación de 30 
puestos de corta duración en puestos del 
presupuesto ordinario, y de la creación de tres 
puestos adicionales para compensar a los que 
fueron afectados a los servicios de seguridad, 
y a reserva de las decisiones que puedan  
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tomarse a este respecto como resultado del 
informe de la evaluación caso por caso;  y 
 
– con la recomendación de limitar el 
presupuesto del (nuevo) programa 32 al nivel 
que tienen los servicios de seguridad en el 
presupuesto (revisado) de 2006/07 (9.556.000 
francos suizos), a reserva de toda 
consideración ulterior del tema de la 
seguridad. 
 
17. Esta recomendación no tiene incidencia 
alguna en los ajustes que pueda ser necesario 
introducir en el presupuesto por programas 
de 2008/09 como resultado de: 
 
 i) la adopción formal de decisiones 
por las Asambleas de los Estados miembros de 
la OMPI, en sus reuniones de 2007, 
relacionadas con las propuestas acordadas 
relativas al Programa de la OMPI para el 
Desarrollo; 
 
 ii) la adopción formal de decisiones 
por la Asamblea de la Unión PCT, en su 
período de sesiones de 2007, relacionadas con 
la tabla de tasas del PCT; 
 
 iii) la adopción formal de decisiones 
por las Asambleas de los Estados miembros, 
en sus reuniones de 2007, relacionadas con el 
informe de la evaluación caso por caso. 
 
18. El Comité del Programa y Presupuesto 
recomendó también a las Asambleas de los 
Estados miembros de la OMPI que decidan 
examinar en sus reuniones de 2008 una 
versión revisada del presupuesto por 
programas de 2008/09, para su ejecución 
en 2009, a fin de dar cabida a toda 
modificación que deba introducirse como 
resultado de la decisión que tomen las 
Asambleas en virtud del párrafo 36 del 
presente documento. 

 
[Fin del Anexo II y del documento] 
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Organigrama estructural (hasta el nivel de las divisiones) 
 

Sector de Asuntos 
Generales y 

Administración

PCT y Patentes, 
Centro de 
Arbitraje y 

Mediación, y 
Cuestiones 
Globales de 
Propiedad 
Intelectual 

Sector de Asistencia 
Técnica y 

Fortalecimiento de 
Capacidades

Sector de Derecho 
de Autor y 

Derechos Conexos 

Sector de 
Marcas, Diseños 

Industriales e 
Indicaciones 
Geográficas 

Sector de 
Coordinación de las 

Relaciones 
Exteriores, las 

Relaciones con las 
Empresas, las 

Comunicaciones y la 
Sensibilización del 

Público

Servicios 
Administrativos de 
Apoyo y Asuntos 

relativos a la 
Asamblea General

Oficina de 
Planificación 
Estratégica y 
Desarrollo de 

Políticas, y 
Academia 

Mundial de la 
OMPI

Oficina de 
Utilización 

Estratégica de la 
Propiedad 

Intelectual para 
el Desarrollo

Oficina del 
Contralor

Departamento 
de Gestión de 

Recursos 
Humanos

Oficina del 
Consejero 
Jurídico

División de 
Auditoría y 

Supervisión 
Internas

División de Edificios División de 
Cuestiones 

Globales de P.I.

Oficina de Asistencia 
Técnica y 

Fortalecimiento de 
Capacidades para los 

Países Árabes

División de Derecho 
de Autor

División de 
Normativa y de 
Clasificaciones 
Internacionales

Oficina de 
Coordinación de la 

OMPI en Nueva York

División de 
Conferencias, 

Comunicaciones y 
Gestión del Correo y 

Archivos

División de 
Planificación 
Estratégica

División de 
Industrias 
Creativas

Departamento 
Financiero

División de Compras 
y Contratas

Centro de 
Arbitraje y 

Mediación de la 
OMPI

Oficina de Asistencia 
Técnica y 

Fortalecimiento de 
Capacidades para 

África

División de Gestión y 
Técnicas del 

Comercio Electrónico 
en el ámbito del 

Derecho de Autor

Departamento de 
Registros 

Internacionales

Oficina de 
Coordinación de la 
OMPI en Bruselas

División de 
Tecnologías de la 

Información

División de 
Política Pública 

General y 
Desarrollo

División de 
Sistemas de 

Información del 
PCT

Oficina de Asistencia 
Técnica y 

Fortalecimiento de 
Capacidades para Asia 

y el Pacífico

División de Gestión 
Colectiva del 

Derecho de Autor y 
Cuestiones Conexas

División de 
Operaciones de 

los Registros 
Internacionales

Oficina de 
Coordinación de la 

OMPI en Tokio

Academia 
Mundial de la 

OMPI

División de 
Propiedad 

Intelectual y 
Desarrollo 
Económico

División Jurídica 
del PCT

Oficina de Asistencia 
Técnica y 

Fortalecimiento de 
Capacidades para 
América Latina y el 

Caribe

División de 
Observancia y 

Proyectos Especiales

División de 
Información y 

Promoción

Oficina de 
Coordinación de la 
OMPI en Singapur

División de 
Propiedad 

Intelectual y 
Nuevas 

Tecnologías

División de 
Operaciones del 

PCT

División de Servicios de 
Apoyo de las Oficinas 

de Propiedad 
Intelectual

División de 
Comunicaciones y 
Sensibilización del 

Público

División de 
Pequeñas y 
Medianas 
Empresas 
(Pymes)

División de 
Cooperación 

Internacional del 
PCT

División de Países 
Menos Adelantados

División para 
Determinados Países 

de Europa y Asia

División de 
Asesoramiento 

Legislativo y Jurídico

Gabinete del Director 
General

Director General
Kamil Idris
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